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CONTRALORiA

DE BOGOTA. OCDESPACHO DEL CONTRALOR
RESOLUCiÓN NÚMERq. o~13 DE .1 O ENE. 2012

"Por la cual se hace un nombramiento provisional
en una vacancia temporal"

ELCONTRALOR DE BOGOTÁ, D.e.
En ejercicio de sus atribuciones legales y las conferidas por el

Acuerdo Número 361 de 2009

C O N S I D E R A N D O:

Que mediante Resolución 2630 del 21 de diciembre de 2011, se prorrogó el encargo al
doctor LUCÍA DEL ROSARIO AGUDELO MEJÍA, identificada con la cédula de
ciudadanía número 41.468.859, titular del cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO,
CÓDIGO 222, GRADO 04, para desempeñar un cargo de como PROFESIONAL
ESPECIALIZADO, CÓDIGO 222, GRADO 07, de la planta global de la Contraloría de
Bogotá, a partir del veintitrés (23) de diciembre de 2011.

Que de conformidad con el Decreto 4968 del 2007, los nombramientos provisionales en
vacancias temporales no requieren de autorización previa de la Comisión Nacional del
Servicio Civil.

Que se hace necesario y es procedente proveer temporalmente el empleo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 222, GRADO 04, de la planta global de
la Contraloría de Bogotá, D.e., por encontrarse la titular del mismo en encargo.

Que previa verificación realizada por la Dirección de Talento Humano, se encontró que
FABlO ANDRÉS POLANÍA ZENNER , identificado con la cédula de ciudadanía
número 79.780.792, cumple con los requisitos exigidos para el desempeño del cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 222, GRADO ~

e en mérito de lo expuesto,
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CONTRALORÍA

DE BOGOTA. O,e.

DESPACHO DEL CONTRALOR
RESOLUCiÓN NÚMEBC. _ O G 13 DE j O ENE. 2012

"Por la cual se hace un nombramiento provisional
en una vacancia temporal"

R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar con carácter provisional a FABlO ANDRÉS
POLANÍA ZENNER, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.780.792,en el
cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 222, GRADO 04, de la planta
global de la ContralorÍa de Bogotá D.C., a partir de la fecha de posesión y hasta que dure
el encargo del titular.

ARTÍCULO SEGUNDO. La duración del nombramiento provisional será hasta por el
término de seis (6) meses o hasta que se presente una situación administrativa en relación
con el encargo del titular del empleo LUCÍA DEL ROSARIO AGUDELO MEJÍA.

ARTÍCULO TERCERO. La erogación que cause el cumplimiento de este acto
administrativo se hará con cargo al presupuesto de la actual vigencia fiscal.

Dada en Bogotá,D.C., a los

l

COMUNÍQUES

MARIO S e ER6N
Contr or de gotá, D.C.

Elaboró: Jasblcy Vak'flZuela

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.
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